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GOBIERNO DE EL SALVADOR

UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS (UCP)

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES, SERVICIOS Y CONSULTORÍAS
LUGAR Y FECHA:

Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de Gobierno, 
26 de octubre de 2023.

ORDEN No.:
OMC-077-2023/A

REFERENCIA: SERVICIO DE 34 IMPRESIONES DEL LIBRO PRINCIPITO VERSIÓN NÁHUAT - ESPAÑOL

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

PUBLIMAGEN, S.A. DE C.V.

No.
CÓDIGO

ONU

CÓDIGO 
PRESUPUES 

TARIO
CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA PRECIO UNITARIO 
(CON IVA)

VALOR TOTAL 
(CON IVA)

1 82120000 54313 < 4 Servicio
Impresiones full color en vinyl, de alta adhesividad para intemperie, laminado 
mate de 1.50 x 1.75 metros (incluye limpieza y retiro de vinyl actual). / $ 106.03 $ 424.12

2 82120000 54313 27 Z Servicio Impresiones full color en vinyl, de alta adhesividad para intemperie, laminado 
mate de 2.30 x 1.75 metros (incluye limpieza y retiro de vinyl actual)? $ 162.59 $ 4,389.93

3 82120000 54313 1 / Servicio
Impresiones full color en vinyl, de alta adhesividad para intemperie, laminado 
mate de 1.93 x 1.75 metros (incluye limpieza y retiro de vinyl actual). $ 136.44 $ 136.44

4 82120000 54313 1/ Servicio Impresiones full color en vinyl, de alta adhesividad para intemperie, laminado, 
mate de 2.50 x 1.75 metros (incluye limpieza y retiro de vinyl actual). $ 176.74 $ 176.74

5 82120000 54313 1 / Servicio
Impresiones full color en vinyl, de alta adhesividad para intemperie, laminador 
mate de 1.53 x 1.75 metros (incluye limpieza y retiro de vinyl actual)., $ 108.16 $ 108.16

MONTO TOTAL (CON IVA) $ 5,235.39
MONTO TOTAL EN LETRAS: CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 39/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA./

JUSTIFICACIÓN: Se requiere las 34 impresiones, que reúne las maravillosas ilustraciones de la obra literaria universal El Principito en edición bilingüe (náhuatl 
español), las cuales sustituirán las que actualmente se encuentran en la exposición de la galería urbana del Parque Infantil de de Diversiones vista desde 
Alameda Juan Pablo II/

FINANCIAMIENTO: FONDOS FAE /

GARANTÍA: La empresa presentará una Nota de Garantía a favor del Ministerio de 
Cultura, con un periodo de garantía de 3 meses por defectos de instalación y sobre 
decoloración de vinyl , No aplica daño por mal uso,rasgaduras, grafiti, vandalismo o 
daños por casos fortuitos. La cual estará estar firmada por el suminstrante o persona 
autorizada ; debiendo entregarse en la UCP, 1 día hábil posterior a la recepción final 
idel servicio/

FORMA DE PAGO: Se realizara un solo pago,con CRÉDITO A 60 DÍAS 
CALENDARIO posterior a la emisión del quedan al cual se le aplicará los 
descuentos de Ley.

PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO: Plazo del servicio: 10 días hábiles,Lugar de ejecución: Parque Infantil de Diversiones, Ubicado en 
Alameda Juan Pablo II y 3a Ave. Norte, San Salvador. (Antes de realizar el servicio, el Suministrante deberá comunicarse con la persona designada 
como Administrador de esta Orden, al Tel. MMMM cone| objeto de coordinar la entrega del servicio referido.)Z

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes a la recepción del servicio, 
COMPROBANTE DE CREDITO FISCAL (original y triplicado), a nombre de: FONDO DE ACTIVIDADES ESPECIALES DEL MINISTERIO DE CULTURA, NIT: 
0614-240609-107-5, REGISTRO: 190025-6, GIRO O ACTIVIDAD ECONOMICA: Primaria: Venta al por mayor de otros productos, Secundaria: Servicios N.C.P., 
y Acta de Recibido de conformidad/

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: C 
mil veintitrés, se nombra como Administrador

/on base a las facultades que otorgan los acuerdos número 021/2023 y 022/2023 de fecha diez de marzo de dos

DOCUMENTOS: Forman parte de esta Orden: a)Solicitud de Obra, Bien, Servicio o Consultoría, b)Solicitud autorizada de Disponibilidad Presupuestaria, 
«c)Solicitud de Ofertas, d)Ofertas de las empresas, e)Cuadro Comparativo (si aplica), f)lnforme de evaluación y opinión Técnica de la Unidad Solicitante (si 
eplica), g)Resolución de Adjudicación, Resolución Razonada (si aplica), h) Garantía (si aplica), i)Anexos (si aplica).

MODIFICACIONES: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u 
«otras circunstancias, el Ministerio de Cultura podrá modificar la presente Orden ó prorrogar su plazo por causas no imputables al Suministrante, a solicitud de 
«estos últimos ó a requerimiento del Ministerio de Cultura, según las necesidades y previo al aval técnico del Administrador de esta Orden, emitiendo al efecto la 
Resorción correspondiente, la cual formará parte integral de esta Orden.



INCUMPLIMIENTO POR MORA: Cuando el Suministrante incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contracturales por causas imputables al




